
NUM. 287.-LÜNES 10 DE NOVIEMBRE DE 1890.

^oldin fi ©ficiai
DE LÀ

^aa’'7ija3îft as aâaaaaa
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^ias & tos t/einte días de su promnígación, « en ellas no se 
''^•pusiere otra cosa.

Se entiende heeha la pronodgaeión el día en que termine la 
'*eerci6n de la ley en la Gaceta oficial.

ÍArT. 1.’ DEL Cí'DIGO CIVIL VIQENTBj.

SUSCKICIÓN PARTICULAR
En Córdoba: Un mee, 8 peaetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,60—Un año, 88.
PoERA DB Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,50.—Un año, 46.
Número suelto, 88 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODOS LOS CUS, KACEPTO LOS DOUIBQOI

Las Leyes, órdenes y anuneios que se manden ptddiaar n 
los BoLETOTEs Oficialss se han de remitir al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto esposarán á los editores de los 
mencionados periódicos. (Ordekes os 2 ne Abril, os 8 v21 
os OCTOBU DE 1864.)

Presidencia det Consejo de Ministros.

(Gaceta del día 9.)

SS. MM. el Rky y la Eeina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia 

Continúan en Corte sin novedad en su 
'“iportante salud.

Ministerio de la Gobernación

s^osimóN

SEÑORA: La autorización otorga- 
^8' al Gobierno en el art. A’ adicional 
^8 Ia ley Eleo toral novísima para que 
oída la Jauta Central del Censo, dicte 

disposiciones necesarias ai cumplí- 
pierdo do la propia ley y su adaptación 
¿Us elecciones de Concejales y Dipo- 
’'^dos provinciales, no es sin duda al- 
SUna aquella ordinaria facultad con- 
®*gtiada en el art. 64de la Constitución, 
tediante la cual desarrolla el Poder 
ejecutivo en Reates disposiciones los 
preceptos generales de las leyes, dando 
if^rmulas prácticas y procedimientos 
^decuadi>s á los principios capitales es- 
^sblecidos por el legislador: compren
dieron las Cortes cuán necesario era al 
desembarazado planteamiento de alte
raciones tan considerables, poder acu
dir en todo momento con resoluciones 
'i’ie llegasen á modificar la ley nueva, 
y aun las que con ella hubieran der e- 
acionarse más estrechamente y á ese 

®û confirmasen al Gobierno, con au
diencia delà Junta, tan importante y 
«raordinaría facultad.

Al tomar la iniciativa para ponerla 
®® ejercicio, respecto á Ia adaptación 
d® la ley nueva á las elecciones muni
cipales. y provinciales, el Ministro que 
^Pacribe entendió que en esa materia 
•1 Poder legislativo había trazado 

“^ites definidos á la autorización 
tfaceptuaudo en el articulo 1,® de 

los adicionales, que “Ias disposi
ciones de los artículos 1.® y 2.® y 
las de los títulos 2,” y 6,“ de la ley, así 
como lo referente á la forma de las vo
taciones, serán aplicables á las eleccio
nes de Concejales y Diputados pro
vinciales,,; deducía de ese texto que 
el legislador no bebía querido se apli
caran los restantes títulos y artículos 
de la ley, abonando su sentir la regla 
general de derecho que aconseja dar á 
las autorizaciones, como á los manda
tos, interpretaciones restrictivas en 
cnanto á las facultades confiadas al 
mandatario; y en las bases qua pur 
conducto de la Presidencia del Consejo 
presentó à la Junta, encerró Ia adap
tación en aquellos estrechos límites.

Pero este criterio no prevaleció ea la 
mayoría de la Junta; aa sostuvo por 
varios de sus individuos que la autori
zación era amplia y alcanzaba á adap
tar toda la ley: que en el concepto for
mal de la votación no se había querido 
comprender únicamente el cap. L® del 
titule 5.® que trata de las votaciones, 
sino todos los demás; y le minoría de 
la Junte, que no participaba de esa 
opinión, la aceptó sin embargo, y el 
Gobierno, que tampoco la había pro
fesado, la hace suya tambián, no tanto 
por deferencia al voto y sentir del 
mayor número, que es de menor fuer
za en cuerpos que no deben su origen 
a la elección sino á categorías oficia
les, cuanto por entender que la legisla
ción electoral y todos sus desarrollos, 
tienen en sí algo de excepcional y dis
tinto de todos los demás órdenes del 
derecho y vida del Estado, y es de ma- 

interés que concurran á su elaboyor
ración y ejercicio, no la voluntad del 
Gobierno, ni el sentir de los más, sino 
la conformidad de todas las opiniones 
y la satisfacción á las desconfianzas 
del más exigente, hasta donde la ma
terial posibilidad de concesiones y 
transigencias pueda razonablemente 
alcanzar.

Mediante ese espíritu de concordia 
se ha formulado por la Junta, y se pre
senta hoy por el Gobierno á la aproba- 

oión de V. M., el proyecto de decreto 
que pudiera ser breve si solo sa contu
vieran en él las modificaciones intro
ducidas, haciendo referencias á los pre
ceptos de la ley Electoral para Dipu
tados á Cortas; pero la Junta y el Go
bierno han creído preferible redactar 
un texto especial y completo para cada 
función electoral, aunque hayan de 
repetirse literalmente la mayor parte 
de los artículos.

Aceptado todo lo que en la propues
ta de la Junta hay de sustancial y tie
ne carácter de doctrina, principio ó ga
rantía, se han introducido por el Go
bierno algunas modificaciones de deta
lle y ejecución propias del estudio más 
burocrático y concreto que á este Mi
nisterio correspondía como ejecutor de 
la ley, y cumple á mi deber señalarías 
y explicarías en el preámbulo con aque
lla proligidad que lo delicado é impor
tante de la materia recomienda,

Eu el tít. i.® se ha creído necesario, 
puesto que se trata de elecciones mu
nicipales y provinciales, adicionar á 
las iucompatibilidades é incapacidades 
las pecualiares ya establecidas en las 
leyes Municipal y Provincial,

En el tlt. 2.® se han suprimido las 
disposiciones relativas á la formación 
del Censo, porque, siendo este uno solo 
y aplicable á todas las operaciones 
electorales, no es necesario reproducir 
preceptos que han de ser cumplidos 
una sola vez, aunque tengan efecto 
para las tres elecciones de Diputados 
á Cortes, provinciales y municipales.

En el tít. 3,® ha parecido necesario 
recordar alguna de las disposiciones de 
la ley de 2 de Mayo de 1889, como tam
bien las que quedan vigentes sobre di
visión de los distritos para las eleccío- 
ne» de Diputados provinciales, y ar
monizar los preceptos de los artículos 
34 y 35 de la ley Municipal, con la 
nueva base de las Secciones de 500 
electores que señala el art. 23 de la ley 
de 26 de Junio último, pues en su vir
tud, ya no puede oonúnuar el número 
de Colegios electorales que aquella ley 
determinaba, ni conaiderarse subsis
tente el art. 37 de la citada ley Munici

pal. Consecuencia de ello es la necesi
dad de que procedan loa Ayuntamien
tos á efectuar la designación de Con
cejales que á cada distrito ha de corres
ponder, al efecto de dejar fijada clara
mente la diatribueión de los turnos de 
salida, y que pueda detarminarse el 
distrito en que se deba proceder á elec
ción parcial, en caso de vacante, á lo 
cual responde la disposición transitoria 
segunda, que se ha adicionado en el 
anteproyecto de la Junta centrai del 
Censo.

En el tít. 4.® se hau consignado dos 
extremos de interés, de acuerdo con 
dictámeues posteriores de la misma 
Junta central, relatives á los casos eu 
que faltaren los Presidentes de las 
Mesas llamalos por la ley, y á la for
ma de justificar que los individuos pro
puestos para Interventores reúnen los 
requisitos prevenidos, ea el caso de 
que las listas electorales de algún pue
blo contuvieran el defecto de no expre
sar sí los inscritos en ellas saben leer y 
escribir.

Tambíéa se ha aclarado el art. 33 de 
ley Electoral, por lo que se refiere á la 
Presidencia de las Mesas por los interi
nos, aclaración convenida in vocs en el 
seno de la Junta, en cuanto hace rela
ción á la constitución de los Ayunta
mientos. Sólo resulta, por consiguiente, 
de alguna novedad, la limitación á 
ocho del número de lucerveutores para 
las Messa electorales, lo cual se ha creí
do necesario para evitar la confusión y 
dificultades que, en las grandes capita
les especialmente, se ocasionarían por 
el considerable número de Colegios 
que han de oonstituirse (en Madrid se 
calculan 227), cuidándose, sin embargo, 
de dar las mayores garantías à los can
didatos, pues sólo en caso de no haber 
avenenoiaeutre ellos se acude al sorteo, 
y se compensa con el nombramiento de 
suplentes á loa que por le suerte no 
hubiesen sido favorecidos con el de 
Interventores.

En el tít. 5.®, referente el procedi
miento electoral, se ha procurado faci
litar la designación de los Magistrados
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y Jueces que han de presidir las Jun
tas de escrutinio, atendiendo à la vez 
á la conveniencia de disminuir en lo 
posible las perturbaciones en el servi
cio de la administración de justicia, y 
se han tenido asimismo en cuenta para 
la mejor aplicación del art. 63 de la ley 
Electoral los preceptos de la ley de 
organización del Poder judicial, que 
reconocen en los Presidentes de las 
Audiencias territoriales la facultad de 
designar Magistrados que evacúen co
misiones especiales fuera de la capital 
respectiva.

Deseando también el Gobierno dar 
las mayores condiciones de prestigio y 
de respetabilidad á los actos de lasJun- 
tas de escrutinio, y teniendo en cuenta 
la facilidad con que pueden concurrir 
los comisionados Interventores en las 
elecciones municipales, ha creído con
veniente ir más allá que la Junta cen
tral, consignando en principio el deber, 
de asistir todos ellos a dichas Juntas 
salvo el caso de excusa justificada.

Por último en el tlt. 6.“, per conside
raciones análogas en gran parte á Ias 
ezpues tas respecto del tlt. 2.**, se ha 
entendido que no había necesidad de 
repetir to dos los preceptos de aquél, y 
qee cabía, para la mayor s noitlez y 
claridad, consignar en un solo arttou’e 
la aplicación del tít. 6.® de la ley Elec
toral á los actos ú omisionesque puedan 
tener lugar con motivo de las eleccio
nes de Diputados provinciales y de 
Concejales, en relación con los precep
tos legales que las regulan, y en armo
nía con la aplicación que de él se hace 
para las elecoionea de Senadores, según 
el art. 6.® de las adicionales de la refe
rida ley.

Expuestas ya surintamente las lige
ras alteraci ones introducidas en la 
propuesta de la Junta central, el Go
bierno se felicita del espíritu de con
cordia y de armonía con que se han 
llegado á resolver las dificnltades qne 
entrañaba la adaptación de una ley 
tan compleja á las elecciones de Conce
jales y Diputados provinciales, regidos 
hasta aquí por leyes bien diversas, y 
confia en que loa nuevos elementos que 
han de influir por modo tan poderoso 
en la organización administrativa de 
las provincias y de los pueblos, cum
plan loa altos fines y moralizadores 
propósitos que el país ansia ver reali
zados en todas las esferas.

En su virtud, el Ministro que suscri
be, tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto,

Madrid 5 de Noviembre de 1890.— 
SEÑORA; A. L. R. P. de V. M., Fran
cisco Stlvela.

KEAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, á propuesta del Ministro de la 
Gobernación, y de conformidad en lo 
sustancial con el anteproyecto formu
lado por la Junta Central del Censo 
electoral;

En nombre do Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 1.® y 4.® de loa adicionales 
de la ley Eteotoral de 26 de Jimio úl
timo, regirán para las elecciones de 
Diputados provinciales y de Concejales^ 
tas siguientes disposiciones:

ADAPTACION
DE LA 

LEY ELECTORAL VIGENTE
A LAS ELECCIONES DE DIPUTADOS

PHOVINCIALE-S T DE CONCEJALES

TíTGTO PRIMERO

DEL DERECHO ELECTCEAL

Artículo 1.® Son electores para Di
putados pro vinoiales y Concejales todos 
los españoles varones mayores de vein
ticinco años que se halleu en el pleno 
goce de sus derechos civiles y sean 
vecinos de un Municipio en el que 
ouenten dos años al menos de residen
cia.

Las clases é individuos de tropa que 
sirvan en los Ejércitos de mar y tieria 
no podrán emitir su voto mientras se 
hallen en las filas.

Queda establecida Ia misma suspen
sión respecto á los qne se enoueutren 
en condiciones semejantes dentro de 
otros Cuerpos ó Institutos armados 
dependientes del Estado, la Provincia 
ó el Municipio.

Art. 2.* No pueden ser electores:
1 .® Los que por sentencia firme 

hayan sido condenados á Ias penas de 
inhabilitación perpetua para derechos 
políticos ó cargos públicos, aunque 
hubiesen sido indultados, á no haber 
obtenido antes rehabilitación personal 
por medio do una ley.

2 .® Los que por sentencia firme ha
yan sido condenados á pena aflictiva 
sí no hubiesen obtenido rehabilitación 
dos años por lo menos antea de su ins
cripción en el censo.

3 .® Los que habiendo sido conde- 
nadosá otras penas por sentencia firme, 
no acreditaren haberlas cumplido.

4 ,® Loe concursados ó quebrados 
no rehabilitados, conforme á la ley, y 
que no acrediten documental mente ha
ber cumplido todas sus obligaciones.

5 ,® Loa deudores á fondos públicos 
como segundos contribuyentes.

6 .® Los qne se hallen acogidos en 
establecimientos benéficos ó estén á so 
instancia autorizados administrativa 
mente para implorar la caridad pú
blica.

Art. 3.® Son elegibles para el cargo 
de Diputado provincial los que tengan 
aptitud para serlo á Cortes y sean natu
rales de la provincia, ó lleven cuatro 
años consecutivos de vecindad dentro 
de la misma. (Art. 35, ley Provincial,)

Serán elegibles para los cargos de 
Concejales los comprendidos en el ar
ticulo 41 de la ley Municipal.

Art. 4.® En ningún caso pueden ser 
Diputados provinciales los comprendi
dos en alguna de las incompatibilidades 
que determina el art. 36 de la ley Pro 
vincial, ó en alguna de las incapacida
des que determina el art. 38 de la mis
ma ley.

En ningún caso pueden ser Conce
jales los comprendidos en alguna de 
las incompatibilidades é incapacidades 
del art. 43 de la ley Municipal, y loe no 
reelegible soonforme al art. 62 de la mis 
ma, modifies do por la ley de 9 de 
Julio de 1889.

TÍTULO H

DEL CEN80 ELECTORAL

Art. 5.® El mismo censo electoral 
para Diputados á Cortes servirá para 
las elecciones de Diputados provincia
les y de Concejales.

Art. 6.® 31 se hubiere constituido 
algún Colegio especial, la Junta pro
vincial del censo publicará, como com
plemento de las listas ordinarias, nna 
dividida por secciones, en que se com
prendan los electores que hayan sido 
baja en el Censo general por formar 
parte de los Colegios especiales, y las 
comunicará á los Alcaldes respectivos 
á fin de que considere como reintegra
dos en sns respectivas Secciones á los 
comprendidos en las listas especiales, 
y puedan asi ejercitar oporcunamente 
su derecho en las elecciones provincia
les y municipales. (Adaptación del ar
ticulo 2.® de los adicionales de 1a ley 
Electoral.)

Art. 7,® Publicada la convocatoria 
de una elección, los Alcaldes harán ex
poner al público las listas definitivas 
hasta el día en que aquella termine. 
Los Jueces municipales remitirán á los 
Alcaldes el día anterior á la elección 
listas certificadas y separadas corres
pondientes á las Secciones electorales, 
expedidas por loa Secretarios de los 
Juzgados, con refeienoia al Registro 
civil, de los electorales incluidos que 
hubieren fallecido; y loe Jueces de ins 
trucoión y de primera instancia harán 
igual envío con la antelación necesaria 
de análogas listas certificadas á los Al
caldes de su jurisdicción ócertificaolón 
negativa en su oaso de los electores del 
respectivo término municipal sobre 
quienes hubiese recaído resolución ju
dicial firme que afecte á su capacidad 
electoral después de la última publica- 
ción de las p^'imeras listas definitivas.

Los Jueces de instrucción y de pri
mera instancia comunicarán además en 
pliego oertificado, puesto en el correo 
con la anticipación précisai al Presiden
te de la Diputación provincial, el con
tenido de las certificaciones parciales 
que, en cumplimiento de Io dispuesto 
en este artículo, remitieren á los Al
caides.

Los Alcaldes pondrán á disposición 
de la Mesa electoral, en el momento de 
éu constitución, las expresadas certifi
caciones, el original de las listas defi
nitivas y cuantos documentos se refie
ran al derecho electoral, y ú la vez, ba
jo su personal responsabilidad, harán 
fijar y mantener durante la votación, 
en el lugar más fácilmente visible, à la 
entrada del Colegio, lista por ellos au
torizada de los electores á cuyo dere
cho afectan dichas certificaciones.

No tendrán derecho á votar los elec
tores comprendidos en estas listas; pe
ro si insistiorsu personalmente en ejer
citarle, se admitirá su voto, hAoiéndolo 

constar en el acta, y se dará noticia del 
hecho á los Tribunales para lo que co
rresponda. (Adaptación del art. 19 de 
la ley Electoral.)

Art. 8.® El funcionario público que 
deba recibir algún documento ó comu
nicación de otro, si no lo recibiera tau 
pronto como pueda llegar á su poder, 
dispondrá bajo su responsabilidad que 
inmediatamente se recoja por Comisio
nado especial á costa del que hubiera 
debido enviarle.

Los Alcaldes, sin embargo, no po
drán expedír Comisiones contra los 
Jueces de iustrucoión y de primera 
instancia; poro darán cuenta de las 
omisiones de éstos al Presidente de l® 
Diputación proviuoial del modo mas 
rápido posible. En tal caso, el Presi
dente de la Diputación provincial lo 
hará por si, dando cuenta á la Junta 
proviuoial para lo demás que oorres- 
ponda.

En caso de no poderse obtener ínma- 
diatameute el documento que hubiere 
debido remitirse, el Comisionado reco
gerá los datís precisos por ante Nota
rio, y á falta de éste, acompañado de 
tres testigos electores de la ¿leooión 
respectiva, á costa y bajo la response' 
bilidad del que hubiere dado lugar á 1» 
diligencia.

Las Autoridades y los funcionarios 
públicos ó eclesiásticos encargados de 
los respectivos archivos,expedirán gra
tuitamente y en el papel común cual' 
quiera clase de documentos que naoeai' 
te el elector ó vecino para acreditar 8® 
capacidad ó la capacidad ó incapacidad 
de otros electores. Estos documentos 90 
pedirán por medio de solicitud expre
siva del objeto á que se destinen, y u^ 
serán admitidos en ningún Tribunal m 
oficina sino para acreditar el derecho *5 
incapacidad de los electores.

Los que con otro fin se valiesen d® 
ellos, serán considerados como defrau
dadores de la renta del papel sellado- 
(Adaptación del art. 30 de le ley Ëlao* 
toral).

TITULO UI

DE LOS DISTRITOS Y OOLEGIOS 

KLB0T0BALB9

Art, 9.® Los Diputados provincia' 
les y les Concejales serán elegidos Ó»' 
reotamente por los electores de los res
pectivos distritos electorales; pero de®' 
pues de nombrados y admitidos por ^* 
Diputación ó por el Ayuntamiento, r*' 
presentan individual y oolectivanieú*® 
á la Provincia ó al Municipio.

En los distritos en que deba elegisse 
un Diputado provincial ó un Conorifl ' 
cada elector no podrá dar válidamcn^^ 
su voto más que á una persona; cuando 
se elijan más de uno, hasta cuatro, to®' 
drá derecho à votar á uno menos a® 
número de loa que hayan de elegir®^ 
en su respectivo distrito; á dos meno® 
ai se elegieran más de cuatro, y á tr®® 
menos si se eligieraa má j de ocho.

Art. 10. Lo mismo para las eleooio 
nes de Diputados provinciales que p“f* 
las de Concejales, los distritos se di®'^ 
dirán en Secciones electorales. C^® 
término municipal constituirá una 8®^ 
oión, si no excede de 500 electores; ¿**
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si no excede de 1,000; tres si no excede 
de 1,500, y así sucesivamente.

Art. 11. Le agrupación y número 
de distritos electorales, asi como el nú
mero de Diputados que corresponda 
elegir, se regirá para las elecciones 
provinciales por lo dispuesto en los ar
tículos 8.", 9,® y 10 de la ley Provín- 
oial, con ti anando rigiendo para la di
visión de distritos los artículos 31 y 32 
de la misma ley y el art. 1.® del Real 
decreto de 31 de Agosto de 1882, con 
las modificaciones introducidas por las 
leyes de 3 de Jnlio de 1883 y 12 de 
Mayo de 1888,

Art, 12. La organización de los 
Ayuntamientos y división administra
tiva de loa términos municipales con 
tinoarán siendo las misma» que deter
mina el cap. 2.® del tít. 2.® de la ley 
Municipal vigente, sin otra modifica
ción que la consiguiente á la aplicación 

Alcaldes Tenientes Regidores
Total 

de 
Concejales

Distritos

Hasta 600 residentes 1 6 6 l
De 501 à 800 1 7* 6 7 l

801 1000 1 1 6 8 2
1001 2000 1 2 6 9 2
2001 3000 1 2 7 10 2
3001 4000 1 2 8 11 2
4001 6000 1 2 9 12 2
6001 6000 1 2 10 13 2
6001 7100 1 3 10 14 3
7001 8000 1 3 n 16 3
8001 9000 l 3 12 16 3
9001 10000 1 3 13 17 3

10001 12000 1 4 13 18 4
12001 14000 1 4 14 19 4
14001 16000 1 4 16 20 4
16001 18000 1 4 16 21 4
18001 20000 l 6 16 22 6
20001 22000 1 6 17 23 6
22001 24000 1 6 18 24 6
24001 26000 1 6 19 26 6
26001 28000 1 6 19 26 6
28001 30000 1 6 20 27 8
30001 32000 1 6 21 28 6
32001 34000 1 6 22 29 6
34001 36000 1 7 22 30 7
36001 38000 1 7 23 31 7
38001 40000 1 1 7 24 32 7
40001 46000 1 8 24 33 8
46001 60000 1 .8 26 34 8
50001 66000 1 ,8 26 35 8
56001 60000 1 8 27 36 8
60001 66000 1 8 28 37 3
65001 70000 1 1 9 28 38 9
70001 75000 1 9 29 39 9
75001 80000 1 9 30 40 ¡9
80001 86000 1 '9 31 41 ! 9
85001 90000 l 9 32 42 9
90001 96000 1 32 4.3 10

9 6001 100000 1 1 10 33 J 44 10

De 100.000 residentes en adelante, 
^0 so hará más variación que la de au- 
'^entar un Regidor por cada 20.000 
^asta que el Ayuntamiento llegue á 60 
Concejales, de cuyo número no pasará.

Dos distritos en que se divida cada 
término serán próximamente iguales 
®n número de habitantes,„

Queda derogado el art. 37 de la ley 
Municipal, y sustituido por el artículo 

® de la ley Electoral en los términos 
o adaptación que expresa el art. 10 de 

•«te Real decreto.
Art. 13, Cada distrito municipal 
*^drá el número de Seooiones que le 

del art. 23 de la ley Electoral, por la 
cual desaparece el órden y número de 
los Colegios electorales que han tenido 
hasta hoy.

En BU consecuencia, los artículos 34 
y 35 de la citada ley Municipal se en
tenderán redactados en la forma si
guiente:

“Art. 34. El censo de población de
termina el número de Concejales co
rrespondiente á cada Municipio y su 
división en categorías: el número de 
Alcaldes y Tenientes determina el de 
los distritos en que se divide cada tér
mino, y el número de residentes en ca
da uno de estos distritos determina el 
número de barrios, todo conforme á los 
siguientes artíoQlo^:„

“Art. 36. El número de Alcaldes, 
de Tenientes,de Concejales y do distri
tos se ajustará á la siguiente escala: 

correspondan, eeguu el censo electora 
y lo establecido en el art. 10 de este de
creto.

Se procurará que á los distritos en 
que resulte dividido cada término mn- 
nioipal se les compute un número de 
Concejales proporcional al de sus re
sidentes, asignándose en todo caso ma
yor número de Concejales al distrito 
municipal que resalte con mayor nú
mero de Secciones.

Cada distrito municipal tendrá vota
ción propia de Concejales, y en todos 
los Colegios de! respectivo distrito ae 
votará en términos de que para ningu

na candidatura sean acumulables los vo
tos de uno á otro distrito. (Adaptación 
del art. 42 de la ley Municipal.)

Las elecciones municipales en qne 
no se observen las disposiciones de los 
artículos precedentes en este mismo 
título se considerarán nulas.

(Adaptación del art. 7,® de la ley de 
2 de Mayo de 1889.)

Art. 14. En los casos de renovación 
ordinaria ó extraordinaria, la elección 
de los Concejales y de loa Diputados 
provinciales se hará por los miamos dis
tritos que hubieren hecho la de los sa
lientes,

(Adaptación de art. 45, párrafo ae- 
gundo de la ley Municipal y del art. 67, 
párrafos segundo y tercero, de la Pro
vincial.)

TITULO ÏV

DE LA CONSTITUCION DE LAS MESAS 

ELECTOHALES

Art. 16. En cada Sección electoral 
habrá una Mesa encargada de presidir 
la votación,compuesta de un Presiden
te y de los Interventores nombrados 
por la Junta provincial ó municipal del 
censo respectivamente y por los candi
datos que,teniendo derecho á desigaar- 
los, hagan uso del mismo.

La Mesa electoral de cada Sección 
ae compondrá de cuatro Interventores, 
por lo menos, y no podrá exceder de 
ocho.

Será Presidente de la Mesa en cada 
Sección electoral el Alcalde, y si este 
no pudiese concurrir, ó en el término 
municipal hubiere más de una Sección, 
presidirán los Tenientes da Alcalde ó 
Concejales por su orden, ó en su defec
to loa Alcaldes de barrio, y en defecto 
de estos, los suplentes de Alcaldes de 
barrio; y si estos no bastaran, designará 
el Alcalde á personas que hubieran si
de Alcaldes de barrio, y á ser posible, 
que sean electores de la Sección cuya 
Mesa hayan de presidir.

Los Alcaldes, Tenientes y Regido
res interinos que estuvieren desempe 
fiando el cargo á consecuencia de ha 
beree declarado ilegal la con a tita oión 
del Ayuntamiento, podrán presidir 
las Mesas electorales; pero no podrán 
presidirías los que desempefien los car
gos concejiles interinamente por causa 
de suspensión administrativa de los 
propietarios, cuando contra éstos no se 
hubiere dictado auto deprocesamieoto.

Las suspensiones administrativas de 
los Alcaldes y Concejales contra quie
nes no se hubiese dictado auto de pro
cesamiento, cesarán diez días antes del 
señalado para la votación (Adaptaoión 
del art. 36 de la ley Electoral.)

Art. 16, Tendrán derecho á desig
nar Interventores para las Mesas eleo- 
torales en las Secoiouea que comprenda 
el distrito los candidatos siguientes:

a) En las elecciones provinciales:
1 .® Los ex Diputados provinciales 

que hayan representado, en virtud de 
elección popular, el mismo distrito, 
ya sea con la forma de agrupación de 
distritos ahora vigente para las eleo- 
oiones provinciales, ó en cualquier otra 
que estos distritos hubieran tenido an
teriormente;

2 .® Los que hubieren luchado en el 
mismo distrito en elecciones para Di
putados provinciales anteriores y ob
tenido la quinta parte por lo menos del 
total de votos emitidos.

3 .® Los candidatos para Diputados 
provinciales propuestos por medio de 
cédulas firmadas por electores del res
pectivo distrito ó por actos notariales 
con intervención del funcionario oom- 
petente, cuyos electores asciendan, 
cuando menos, á la vigésima parte del 
total de loa comprendidos en la lista 
ultimada del distrito.

b) En las elecciones de Concejales:
Í.® Los ex-Conoejales del mismo 

Municipio que lo bebieron sido en vir
tud de elección popular, exceptuando 
los que no pueden ser reeligió os, con
forme el art. 62 de la ley municipal vi- 
gente, reformado por la ley de 9 de Ju
lio de 1889.

2 .® Los que hubieren luchado en 
el mismo distrito municipal en eleccio
nes municipales anteriores y obtenido 
la quinta parte por lo menos del total 
de votos emitidos.

3 .® Los candidatos para Concejales 
propuestos por medio de cédulas firma
das por electores del respectivo distrito 
municipal, ó por actas notariales con 
intervención dei funcionario compe
tente, cuyos electores asciendan, cuan
do menos, á la vigésima parte del total 
de los comprendidos en la lista ultima
da del distrito.

En ningún caso, y cualquiera que 
sea la elección de que se trate, podrá 
una misma persona designar más de 
dos Interventores para una Sección, 
aunque resultaren varios los conceptos 
por los cuales tuviese derecho á hacer 
esta designación.

Art. 17. Las solicitudes á la Junta 
provincial en la^s elecciones de Diputa
dos provinciales y á la municipal en las 
de Concejales pidiendo la declaración 
de candidatos se dirigirán hasta el do
mingo inclusive anterior al señalado 
para la votación respectiva. Las fechas 
de las solicitudes y propuestas serán 
precisamente posteriores á la de la 
convocatoria.

La Junta provincial ó la municipal, 
en su caso, declarará candidatos á 
cuantos loa soliciten ó sean propuestos 
coa arreglo á este artículo, y el efecto 
de la declaración se entenderá excluei- 
vamente para la facultad de designar 
Interventores de las Mesas electorales.

Cada elector no puede concurrir á 
más de una propuesta.

Art. 18, El domingo inmediato an
terior al señalado para la elección, á las 
ocho de la mafiana, la Junta provin
cial del censo ó la municipal, según loe 
oasos, se constituirá en sesión pública, 
debiendo asistir los candidatos por sí ó 
por medio de apoderados en forma 
legal.

Dos electores presentarán personal
mente cada propuesta de candidato, 
respondiendo de la autenticidad de su? 
firmas, y leídas éstas y las oomutiioa- 
cionea que se hayan dirigido á la Junta 
por los designados en loa números 1.® 
y 2.® de las clasificaciones a y b del ar
tículo anterior, aeprocederá á la procla
mación de los qne reúnan las condicio
nes señalados en dicho artículo, expi-
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diendo la correspondiente credencial á 
los que la solicitaren.

Cuando se trate de elecciones pro
vinciales en las islas Baleares y Cana
rias, la J mta provincial anticipará la 
sesión pública para la proclamación de 
candidatos y designación de Interven
tores el tiempo necesario, á 6n de que 
puedan comunioarse oportunamente á 
las demás islas del archipiélago respec
tivo. En este caso se anunciará dicha 
sesión diez días antes en el Boletín 
Oficial.

Art. 19, En la misma sesión la 
Junta provincial ó la rannicip»! respec
tiva y los caadidadoa proclamados ó 
sus representantes, debidamente auto
rizados, habrán de hacer la designa
ción de Interventores y de suplentes 
para cada Mesa de las que en el respec
tivo distrito hayan de oonstitairas.

Art. 20, Para ser interventor se 
requiere ser elector en el Municipio cu 
que haya de constituirse la Mese, y sa
ber leer y escribír.

Si en algún Colegio las listas de 
electores no contuvieren la circunttan- 
cia de ai saben leer y escribir, los de
signados para Interventores de las Me
sas electorales respectivas deberán 
acreditar dicho requisito ante la Junta 
provincial correspondiente.

Art. 21. Si solamente se hubiera 
proclamado un candidato, éste podrá 
designar dos Interventores ó dos su 
plentes para cada Sección. Si se pro
claman dos ó más candidatos, cada uno 
designsrá un Interventor y un suplen
te para cada Secación, sin perjuicio de 
que se reduzca su número si teniendo 
en cuenta loa dos que ha de nombrar 
la Junta resultare exceder el total de 
Interventores del máximun de ocho 
fijado en el art. 15.

Art. 22. La Junta provincial ó la 
munioipat respectivamente, nombrará 
en todo caso, y para cada una de tas 
Mesas de las Secciones que comprenda 
el distrito dos Interventores y dos su
plentes que correspondan á Ia Sección 
respectiva, que sepan leer y escribir, 
y que por su edad y circunstancias 
ofrezcan garantías de imparcialidad.

Et tos dos Interventores habrá de es- 
oogerlos la Junta de las listas, que 
puede presentar en el acto cada uno de 
loa candidatos proclamados.

Si hubiese más de una lista, no po
drá la Junta tomar loa dos Intervento
res y suplentes de Ia propuesta de un 
mismo candidato. Cada una de catas 
listas deberá comprender cuando me
nos diez nombtes para cada Sección. 
Si los candidatos no usaran de este de
recho, nombrará la Junta dichos dos 
Interventores y suplentes sin la Itmi 
tación antes indicada.

Si no se hubiese proclamado ningún 
candidato, ó en caso de haberíos, éstos 
no ejercitarán su derecho á désignât 
Interventores para todas ó alguna de 
las Secciones, la Junta nombrará para 
todas ellas el numero necesario de In
terventores y sus suplentes, hasta com
pletar el número de cuatro ea cada 
Sección.

Art. 23. Si los Interventores desig
nados por los candidates, ó sus repre
sentantes excedieren de seis, invitará 

la Junta áloa proponentes para que se 
pongan de acuerdo á fin de reducir los 
Interventores á dicho número. Si no 
resultase avenencia, se insacularán los 
nombres de los deaignado-s, y los seis 
primeros que designe la suerte com
pondrán la Mesa en unión de los uom- 
brados por Junta.

Si en el caso de! párrafo anterior 
tampoco hubiere avenencia para la re
ducción del número de suplentes, se
rán desde luego nombrados lo propues
tos por aqneUoe candidatos que en la 
insaeulaoiún para Interventores no ob
tuvieron representación; y silos suplen
tes propuestos por dichos candidatos 
excedieren de seis ó si no llegaren á 
este número, se harán las oorrespon- 
dientes insaculaciones.

Art, 24, La Junta levantará aota 
expresiva de los nombres de los candi
datos proclamados y del número defi
nitivo de los Interventores y suplentes, 
y dentro del siguiente día, à más tar
dar, la comunicará por pliego certifi
cado cuando se trate de elecciones de 
Diputados provinciales á los Alcaldes 
y Presidentes de las Mesas de las Sec
ciones respectivas, y notificará sus 
nombramientos á lodos los Intervento
res y suplentes, citando á estos para el 
día y hora en que haya de comenzar la 
votación.

En les elecciones municipales, el Al
calde, como Presidente de la Junta 
municipal, deberá eu el mismo día de 
la sesión comunicar el aota á los Pre
sidentes de las Mesas de las Secciones 
que él no haya de presidir, y notificará 
también en el mismo día sus nombra
mientos á todos los Interventores y su- 
plente.s citándolos como dispone el pá
rrafo anterior.

En tatos casos, como en cualquier 
otro de los comprendidos en este de
creto, si las comunicaciones postales 
ordinarias no alcanzasen á trasladar | 
con la debida oportunidad las résolu- I 
oiones, se transmitirán éstas telegrá- S 
ficamente, sin perjuicio de hacerlo tam- 
bión por el primer correo. )

A loe candidatos proclamados ó sus 
representantes que reclamaron certifi- , 
caciones de los nombramientos de In
terventores, se les facilitarán dentro 
de las veinticuatio horas. Estas certi- : 
ficaciones servirán de credencial á loe . 
nombrados para que se lee admita 
como tales, bajo la responsabilidad del 
Presidenta. |

Los Interventores designados y sus 
suplentes jue no acepten el nombra- 1 
miento, lo manifestarán por escrito á . 
la Junta municipal antea de la hora se- - 
halada para la elección.

Los que en ese tiempo no lo hicieren, 
se entiende que aceptan y quedan obli
gados al desempeño del cargo.

Art. 25. La Mesa, compuesta del 
Presidente y de los Interventores 
nombrados con arreglo á los artíealoB 
precedentes, se constituirá á las siete 
de la mañana, en el local designado ! 
para la votación el domingo en que ca
ta deba tener lugar.

Si à dicha hora faltara algún ínter- J 
ventor, así como su suplante, que no se * 
hayan excusado en tiempo, serán cita- | 
dos inmediatamente por escrito por el i 
Presidente, á fin de que oononrran á 

desempeñar su cometido antes de las 
o cho de la mañana.

Pas ada esta hora se constituirá la 
Mesa oon los Interventores y suplen
tes presentes, y si no llegaran á cuatro, 
se completará dicho número con elec
tores que está a en el local, preñrieudoá 
los de mayor edad que sepan leer y es
cribir.

En oualquíer momento, después de- 
constituida la Mesa, en que se presen
ten loa Interventores nombrados por la 
Junta respectiva y por tos candidatos 
proclamados, podrán entrar dichos In 
terventores en el ejercicio de sus fun
ciones, sustituyendo á los que hubie
ran tomado asiento en la Mesa.

Art. 26. La vetaoión se hará pre- 
oisameute en la Sala Capitular de los 
Ayuntamientos; y en donde hubiere 
más de una Sección, en los looales des
tinados á Escuelas públicas. Si éstosno 
fueran en número suficiente, el Ayun
tamiento designará otros que sean ade
cuados.

El mismo domingo anterior al seña
lado para la elección, el Alcalde anua 
ciará por medio de edictos, que se fija
rán en todos los distritos de que conste 
cada Municipio, los locales en que ha
yan de constituirse las respectivas 
secciones electorales, y á la vez lo co
municará á la Junta provincial en las 
elecciones de Diputados provinciales, 
y á la municipal en las de Concejales, 
sin que después pueda variar la desig
nación.

Los locales en donde se verifique la 
eleocíón se abrirán al público antes de 
las ocho de la mañana.

TITULO V

DEI. PaOCEDIMIENTO ELKCTOBAL

CAPITULO PRIMERO

he Íds votasiones.

Art. 27. En toda convocatoria pa
ra elección da Diputados provinciales 
ó Concejales, sea esta genera!ó parcial, 
se señalará un sólo día, que será siem
pre domingo, para las votaciones.

La votación se hará simultánea men
te en todas las secciones en el día de
signado, comenzando á los ocho en pau
to de la mañana, y continuando sin 
interrupción hasta las cuatro de la tar
de en que se declarará definitivamen
te cerrada y aomonzará el recuento de 
votos.

Si por alteración material del orden 
público no pudiese toner lugar la vota 
clon en alguna sección en el día seña
lado, la suspenderá su Presidente, 
anuncíándola tan luego como se haya 
restablecido el orden para el día inme
diato siguiente en todos los pueblos de 
que so componga la sección.

De esta suspensión y de sos causas 
se dará en el mismo día conocimiento 
en todo caso al Gobernador, y además 
á la Junta provincial en las elecciones 
de Diputados provinciales, y á la mu
nicipal en la de Concejales.

Art, 28. Le votación será secreta, 
y se hará en la siguiente forma: el Pre
sidente anunciará: empieta la votación. 
Los electores se acercarán á la Mesa uno 
á uno, y diciendo su nombre, entrega'

rán por su propia mano al Presidente 
una papeleta blanca doblada, en la onal 
estará escrito ó impreso el nombre del 
candidato ó candidatos á quienes den 
su voto para Diputados ó Concajaler.

La urna de las votaciones será de 
cristal ó vidrio transparente. El Presi
dente depositará en ella las papeletas 
después de oerciorarae, por el examen 
que harán los Interventores de las lis
tas del Censo electoral y las comple
mentarias, deque en ellas está inscrito 
elnombre del votante, y dirá en altavoz 
„Fulano (el nombre del elector), vota„. 
En todo caso el Presidente tendrá cons
tantemente á k vista del público la 
papeleta desde el momento de la entre
ga hasta que k deposite en la urna. Dos 
de los Interventores al menos anotarán 
en k lista numerada tos electores qse vo
ten, por el orden oon que emitan su vo
to, confrontarán sus nombres oon los 
de las listas definitivas y complemen
tarías, y expresarán en la auotaoión el 
número con que en estas aparezcan.

Art. 29. El derecho á votar se acre
ditará únicamente por k inscripción 
en los ejemplares certificados de las 
listas.

Cuando sobre k identidad personal 
del individuo que se presentase á votar 
como elector ocurriese duda, por re- 
ekmaoión que en el acto hiciese pú
blicamente otro elector negándok, se 
suspenderá k admisión de su voto has
ta que al final de la votación decida la 
Mesa lo que corresponda sobre la recla
mación propuesta.

Art. 30. Ningún elector podrá votar 
en otra Sección que aquella á que co
rresponda, según el Censo electoral-

Art, 31. A las cuatro en punto de 
Ía tarda anunciará el Presidents en al' 
ta voz que se va á concluír la votación, 
y no se permitirá entrar á nadie oías 
en el local, cerrando las puertas del 
mismo, si lo considerase preciso. Pr®' 
guntará ai alguno de los electores pr®* 
sentes ha dejado de votar, y se ad®i* 
tirán los votos que se den á oontínua- 
ción. Inmediatamente, à puerta abler' 
ta, la Mesa decidirá por mayoría o» 
vista de las cédulas de vecindad y *í®^ 
testimonio de los electores presentes y 
demás documentos pertinentes, sobre 
k adniieión de aquéllos respecto de o®' 
ya identid ad se hubiese reclamado-

En todo caso se mandará pasar taú*^ 
de culpa al Tribunal competente p®^* 
que se exija la responsabilidad del que 
aparezca usurpador de nombre ajeo®' 
ó la del que lo haya negado falsam®® 
te. A aegida votarán los individuos 
la Mesa, y se firmarán por losln terv^D 
tores las listas de votantes al marga® 
de todos sus pliegos y á continuado® 
del último nombre escribo.

Art. 32. Terminadas estas opera 
clones, el Presidente declarará cerras 
da k votaoión y comenzará el esor 
nio, que se verificará leyendo el ^'^"^^ 
en alta voz las papeletas, que ®^*'''*^jg 
una á una de la urna, y poniéudolaa 
manifiestoá los Interventoras,q®® ^^ 
frontarán el número de ellas oon e 
votantes anotados en las listas.
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